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Señores
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Cordial saludo, 

Me permito adjuntar MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO correspondiente al proceso
ejecu�vo con garan�a real iden�ficado con radicado No. 11001400304920200047600, instaurado
por JUAN CARLOS QUIROGA ESPINEL contra YERSON ARDILA GONZÁLEZ.  

NOTA: El presente correo se envía con copia al demandado, para efectos del ar�culo 9° del Decreto 806 de
2020, el cual establece que: "Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse
traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá
del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del
mensaje y el término respec�vo empezará a correr a par�r del día siguiente".

Agradezco su colaboración.  

Por favor, acusar recibo. 

Cordialmente,



Calle 12 No. 5-32, Oficina 1303, Edificio Corkidi // Teléfono 4660058, 

Celular 300 – 213 - 3292 
E-MAIL: henryleonb@hotmail.com 

BOGOTÁ D.C., Colombia 

 

 

 

 

 

Señor 
JUEZ CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.                                                                  S.                                                                 D. 

 
 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO-GARANTÍA REAL 
RADICADO No.     11001400304920200047600 
DEMANDANTE      JUAN CARLOS QUIROGA ESPINEL 
DEMANDADO      YERSON ARDILA GONZÁLEZ 

ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

HENRY HUMBERTO LEÓN BENAVIDES, mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado del demandante, me permito 

APORTAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO a la fecha de presentación de este 

escrito,  en la cual se aplicó un abono efectuado por el demandado con posterioridad 

a la radicación de la demanda.  

 

Lo anterior, en cumplimiento de la providencia de fecha once (11) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Respetuosamente,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:henryleonb@hotmail.com


PAGARÉ No. 02052019

CAPITAL 
FECHA DE 

VENCIMIENTO

$50.000.000
2 DE MAYO DE 

2020

Desde Hasta

Tasa 

Interés 

INTERESES DE 

PLAZO Tasa IBC x 1.5
Tasa IBC x 

1.5 Diaria
Días de mora

INTERESES 

MORATORIOS

03/05/2020 31/05/2020 0% $0 27,29% 0,0661% 28 $925.400

01/06/2020 30/06/2020 0% $0 27,18% 0,0659% 30 $988.500

01/07/2020 31/07/2020 0% $0 27,18% 0,0659% 31 $1.021.450

01/08/2020 31/08/2020 0% $0 27,44% 0,0665% 31 $1.030.750

01/09/2020 30/09/2020 0% $0 27,53% 0,0666% 30 $999.000

01/10/2020 31/10/2020 0% $0 27,14% 0,0658% 31 $1.019.900

01/11/2020 30/11/2020 0% $0 26,76% 0,065% 30 $975.000

01/12/2020 31/12/2020 0% $0 26,19% 0,0638% 31 $988.900

01/01/2021 31/01/2021 0% $0 25,98% 0,0633% 31 $981.150

01/02/2021 28/02/2021 0% $0 26,31% 0,064% 28 $896.000

01/03/2021 31/03/2021 0% $0 26,12% 0,0636% 31 $985.800

01/04/2021 30/04/2021 0% $0 25,97% 0,0633% 30 $949.500

01/05/2021 31/05/2021 0% $0 25,83% 0,0630% 31 $976.500

01/06/2021 30/06/2021 0% $0 25,82% 0,0629% 30 $943.500

01/07/2021 31/07/2021 0% $0 25,77% 0,0628% 31 $973.400

01/08/2021 13/08/2021 0% $0 25,86% 0,0630% 13 $409.500

$15.064.250

CAPITAL $50.000.000

INTERESES DE 

MORA
$15.064.250

ABONO $4.000.000

TOTAL 

INTERESES DE 

MORA

$11.064.250

TOTAL A 

PAGAR
$61.064.250,00

 INTERÉS REMUNERATORIOS INTERESES DE MORA



JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., Veinticinco (25) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

   
En la fecha y a la hora de las 8:00 A.M., se fija en lista No. 16 presente 
negocio por el término legal de tres (3) días de conformidad con lo 
establecido por el artículo 446 del Código General del Proceso - LA 
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, empieza a correr el 26 DE AGOSTO 
DE 2021 y vence 30 DE AGOSTO DE 2021, a la hora de las 5:00 P.M, 
anexo No. 21.  
 
 
La Secretaria, 
 
 
 

MARIA ALEJANDRA SERNA ULLOA  
 
 


